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Formulario 12.5

Ley 20.898 Título I

CERTI FICADO DE REGU LARIZACIÓN
(Perm¡so y Recepc¡ón Def¡nit¡va)

VIVIENDA CUYOS RECINTOS HABITABLES INCLUIDOS BAÑO Y COCINA
NO EXCEDAN DE 140 M2, DE HASTA 2.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY 20.898.
(vtGENclA pRoRRocnDe pon ¡nlícuLo uNtco DE LA LEy 21.1 41, D.o. 3r -01 .20'l 9)

DIRECCIóN DE OBRAS. MUNICIPALIDAD DE :

Temuco
REGIÓN: Araucanía

NO DE CERTIFICADO

PE-l1A312022

Fecha de Aprobación
17-06-2022

ROL S.t.t

2676 - 32

Msros;l
A) Las atribuciones emanadas del Art. 2' de la Ley N' 20.898

B) La sol¡citud de Regularización (Permiso y Recepción Definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y el

arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N" _-,.-?.9??!?4?9.--._. de fecha --._-26'05'29.??"..""

C) Los antecedentes exigidos en el Título I Artículo 3o de la Ley N'20.898.

D) El g¡ro de ingreso municipal N' ------L2-§!-1-!2- fecha _.--.17-06-29??-..-. de pago de derechos munic¡pales

E) Que se da cumplimiento al Art. 70 de la LGUC de la siguiente forma (en el caso de proyectos que conlleven crecimiento

urbano por densificación, es exigible solo a partir del plazo establecido en el Artículo primero transitorio de la Ley N" 20.958):

Crecim¡ento Urbano por Densif¡caG¡ón

Cesión de terrenos (*)

Aporte en D¡nero (**).(Canceló el siguiente monto: $ 52.917 , según GIM N": 7264150 , de fecha: 17'06-2022 \

(.) En este caso las ceslon€5 conteñpledes en el proyecto se peleccionan al mom€ñto d€ l¿ emisión del presente Ce(ifi(¿do, conforme ¿l Añ. 2.2.5. 8is de la o6UC, salvo que se tr¿le

de condominios (on áre¿s ¿fectas a de(lar¿toria de util¡dad públia¿, en (uyo caso, dicha5 (erioneS 5e perfecclonarán al momenlo de la re(epc¡ón de l¿s obras de urbañ¡zaoóñ
(fi) El pago debe re¿li¿a6e en forma preüa a la emisióñ de este Ce(ifi<ado

RESUELVO:

1.- Otorgar Certif¡cado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción Definitiva de la vivienda
existente con una superficie del-Q115 ubicada , -_-qA-c.lQ,U.E-!!4N-QU-l¡1.!.U.qlQ .-. N"tgl-97-!

(odomindC¡ll./A€ñd¿/P¿e]€

Lote No 3-? Manzana 
-2_q7.6 

local¡dad o loteo LEM.U-Cg. sector -U.B-qAN-Q de conformidad a plano y antecedentes timbrados por
Urbáñó óRural

esta D.O.M, que forman parte del presente certificado de regularización

INDIVI DEL INTERESADO

3.INDIVIDUALIZACIÓN DEL O PROFESIONAL COMPETENTE

NOfA: Ielr¿ C) 2" de l¿ Ley N" 20.898 se8ún Añículo 1 7' de lá LGUC.

NOTAS: tsoro plnA srruAooNEs EspEcrALEs DÉL pERMtso)

'1. Cualgu¡erd¡ferenciadelpresenteproyedoconlarealidad,provocarálaanulac¡óndelpresenteperm¡so.

2. NO se efectuó visita a terreno

3. El presenteCertiñcadodeRegularizac¡ónapruebaPERMlSOyRECEPClONSlMULTANEAenl4,¡l4m¡enprimerp¡soy18,89m¡ensegundopiso.

Completando un total de 104,36 m'2destino v¡vienda.

4. Conforme a lo d¡spuesto en e¡ Art. 775'y 779" del Título V - Cap¡tulo lll de la Ley N'20.958 que establece un sistema de aportes al espacio

público, se canceló el monto cons¡gnado de SS2.977.-

5. Cuenta con Oficio SElM N0941/2022 de fecha 26.05.2022, em¡tido por SEREMI de fransportes y Telecomun¡caciones, cate8orÍa IMIV exento,

conforme antecedentes proporc¡onados por el ¡nt€resado.

6. CARPETA 122112022 SOL|CITUD N. 24361 2022

' El presente Certificado se elabora en virtud de lo establecido en la DDU 429 Circular Ord. N'174 de fecha 03 de abril de 2020 emrtido por el
Minvu y el d¡ctamen N'3610/2020de la Contraloria General de ta República.

6 URBANO . RURAL

Este docurento ha s¡do firmdo electrÓnicarnente de acuordo a la Ley M 19.799. Para ver¡ficar la ¡ntegr¡dad y autenticidad de este
documnto dirijase al s¡tio https://firmdigital.domd¡9¡tal.cl/ e ingrese el s¡guiente código: 200.22062o-BJKLT3J¡F-S

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

CESAR FERNANDEZ RIOUELME 6.783.0s6-3

R.U.T.REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NOMBRE LA EMP nd R.U.f,

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFESIÓN R.U.T

FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ ROCHA 17.296.243-2
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MARCELO ARíSTIDES BERNIER RICHTER

DIRECTOR DE OBRAS
FIRMA Y TIIVBRE

H. Sebastlán León Sanhueza
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